
RECURSOS DIDÁCTICOS 
 “RESCATEMOS CULTURAS DE PAZ COLOMBIA-CATALUÑA”

“RECONSTRUYENDO LA VIDA”
POBLACIÓN DESTINATARIA:

Familias víctimas del desplazamiento forzado que llegan a Bo-
gotá, especialmente de sectores rurales de Colombia. 
Aproximadamente 400 familias por año, para un total aproxima-
do de 1300 personas atendidas, así: 390 hom-bres, 470 muje-
res, 250 niñas y 190 niños.

-Facilitar  la consciencia de los derechos que la población 
desplazada tiene y que han de ser ga-rantizados por el Estado 
y actores armados (principios relativos a la protección contra 
los desplazado publicados por la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para refu-giados en Colombia. 2001).

-Potenciar recursos personales y sociales que ayuden a la per-
sona/grupo a afrontar positiva- mente su situación de despla-
zamiento.

OBJETIVOS:

Sigue los siguientes pasos: 
-Dinámica de introducción a la actividad.
-Trabajo en grupos: se reparten los 8 principios relativos a la 
protección contra los desplazados, uno a cada grupo. Cada grupo 
lo lee , discute y elige una expresión artística para darlo a conocer 
al resto (collage, teatro, simulación de programa de radio etc…). 
Cada expresión artística ha de incluir tres partes: causa del 
desplazamiento, iden-tificación del derecho fundamental, qué 
acciones de defensa llevar a cabo frente a esa situación en 
concreto. 
-Presentación expresiva de cada uno de los principios en el 
gran grupo. Después de cada representación el resto del grupo 
accede a un turno de preguntas que les ayuden a comprender 
el principio presentado.
-Trabajo de reflexión en gran grupo con el fin de identificar 
los derechos fundamentales surgidos en las representaciones, 
las acciones de apoyo/autoapoyo a la comunidad y de defensa
-Celebración de la vida: cada miembro del grupo presenta un 
elemento con el que iden-tifica su esperanza (aquello que le llena 
de energías para seguir adelante).

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD:

Se utiliza una metodología de ver-juzgar-actuar-celebrar-
evaluar a partir de la experiencia vivida, textos inspirado-
res, técnicas expresivas y lúdicas espacios de reflexión 
y debate, así como también de planificación de acciones. 
Todo el proceso dura cinco sesiones de dosa tres horas 
cada una.

La Fundación Mencoldes, es una institución privada que surge 
en Colombia hace 30 años de una iniciativa de dos iglesias: la 
Iglesia Cristiana Menonita de Colombia y la Iglesia de Los 
Hermanos Menonitas de Colombia.

El CAID busca brindar atención integral a  familias víctimas 
del desplazamiento forzado que llegan a Bogotá, mediante un 
proceso coordinado de acción social, generando conciencia sobre 
la situación del desplazamiento y participación de la población 
desplazada en la búsqueda de alternativas, fortaleciendo 
principios de dignidad, solidaridad y justicia. En este sentido 
no se legitima, apoya, ni asiste a las personas causantes de este 
delito.

ORIGEN DE ESTA ENTIDAD/MOVIMIENTO:

-Dinámica de evaluación de las sesiones.

METODOLOGÍA (por pasos): ENTIDAD/MOVIMIENTO QUE DESARROLLÓ
ESTA ACTIVIDAD + OBJETIVOS:

Fundación Menonita Colombiana para el Desarrollo(MENCOL- 
DES).
Es una entidad sin ánimo de lucro que desarrolla su labor bajo
parámetros de independencia del estado y dentro de principios 
de la no-violencia-activa, en pro del desarrollo sostenible y la 
defensa de los derechos humanos en sectores de población 
vulnerable social, política y económicamente. En este caso en par-
ticular, la actividad se desarrolla a través del Centro de Atención 
Integral a Población Desplazada (CAID)

CONTEXTO EN EL QUE DESARROLLA 
SU TRABAJO::

En los últimos años se ha presentado el agravamiento 
del fenómeno del desplazamiento forzado en Colombia 
como consecuencia de los ataques de las partes del 
conflicto armado contra la población civil, las medidas 
adoptadas por el Gobierno en desarrollo de su política 
de seguridad democrática, las fumigaciones aéreas 
de grandes territorios colombianos para acabar con 
los cultivos de coca y amapola y la instalación de 
grandes megaproyectos económicos nacionales y 
internacionales. Actualmente existen aproxima-
damente 2’8 millones de personas desplazadas en el 
interior del país.

CONTACTO:

Oscar Benavides Calvachi, Profesional de Proyectos CAID.  
Correo electrónico: menccaid@aolpremium.com /
oskar bc@hotmail.com Tel: 320 03 14 / 245 22 56  Fax. 288 
04 09  Bogotá, Colombia



RECURSOS DIDÁCTICOS 
 “RESCATEMOS CULTURAS DE PAZ COLOMBIA-CATALUÑA”

“Principios relativos a la protección contra los desplazamientos”

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO / 
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD: El desplazamiento no se llevará a cabo de forma que viole 

los derechos a la vida, dignidad, libertad y seguridad de los 
afectados.

Todas las autoridades y órganos internacionales respetarán 
y harán respetar las obligaciones que les impone el derecho 
internacional, incluidos los derechos humanos y el derecho 
humanitario, en toda circunstancia, a fin de prevenir y evitar 
la aparición de condiciones que puedan provocar el
desplazamiento de personas.

Principio No.6:

1.Todo ser humano tendrá derecho a la protección contra 
desplazamientos arbitrarios que le alejen de su hogar o de 
su lugar de residencia habitual. 

2. La prohibición de los desplazamientos arbitrarios incluye 
los desplazamientos: 

a. basados en políticas de apartheid, "limpieza étnica" o  
prácticas similares cuyo objeto o cuyo resultado sea la     
alteración de la composición étnica, religiosa o racial de   
la población afectada; 

b. en situaciones de conflicto armado, a menos que así lo 
requiera la seguridad de la población civil afectada o        
razones militares imperativas; 

c. en casos de proyectos de desarrollo en gran escala, 	
que no estén justificados por un interés público superior 
o primordial; 

d. en casos de desastres, a menos que la seguridad y la 
salud de las personas afectadas requieran su evacuación;y 

e.cuando se utilicen como castigo colectivo. 

3. Los desplazamientos no tendrán una duración superior a 
la impuesta por las circunstancias.

Principio No.5:

Principio No.7:

1.Antes de decidir el desplazamiento de personas, 
las autoridades competentes se asegurarán de que 
se han explorado todas las alternativas viables para 
evitarlo. Cuando no quede ninguna alternativa, se 
tomarán todas las medidas necesarias para minimizar 
el desplazamiento y sus efectos adversos. 

2.Las autoridades responsables del desplazamiento 
se asegurarán en la mayor medida posible de que se 
facilita alojamiento adecuado a las personas 
desplazadas, de que el desplazamiento se realiza en 
condiciones satisfactorias de seguridad, 
alimentación, salud e higiene y de que no se separa 
a los miembros de la misma familia. 

3.Si el desplazamiento se produce en situaciones 
distintas de los estados de excepción debidos a 
conflictos armados y catástrofes, se respetarán 
las garantías siguientes: 

a. la autoridad estatal facultada por la ley 
para ordenar tales medidas adoptará una 
decisión específica. 

b. se adoptarán medidas adecuadas para faci-
litar a los futuros desplazados información 
completa sobre las razones y procedimientos 
de su desplazamiento y, en su caso, sobre la 
indemnización y el reasentamiento; 

c. se recabará el consentimiento libre e infor-
mado de los futuros desplazados; 

d. las autoridades competentes tratarán de 
involucrar a las personas afectadas, en par-
ticular las mujeres, en la planificación y 
gestión de su reasentamiento; 

e. las autoridades legales competentes aplica-
rán medidas destinadas a asegurar el cumpli-
miento de la ley cuando sea necesario; y 

f. se respetará el derecho a un recurso 
eficaz, incluida la revisión de las decisiones 
por las autoridades judiciales competentes.

Principio No.8:

Principio No.9:

Los Estados tienen la obligación específica de tomar medidas 
de protección contra los desplazamientos de pueblos indígenas, 
minorías, campesinos, pastores y otros grupos que tienen 
una dependencia especial de su tierra o un apego particular 
a la misma.


